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AVDA. RAMIRO DE MAEZTU, 7 

 

28040 MADRID 
 

 

   

   
 
 
En nombre del Sr. Rector, tengo a bien convocarle a la sesión ordinaria del CONSEJO DE 
GOBIERNO de la Universidad Politécnica de Madrid, que se celebrará el próximo jueves día 28 

de febrero de 2019, a las 9h en primera convocatoria y a las 9.30h en segunda en la ETSI de 

Telecomunicación y se desarrollará de conformidad con el siguiente 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1º.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión celebrada el 31/1/19. * 

2º.- Informe del Equipo Rectoral. 

3º.- Propuesta para su aprobación, si procede, de las compensaciones para  el PDI con 
vinculación permanente mayor de 65 años que opte por la jubilación. 

4º.- Propuesta y aprobación, si procede, de una modificación parcial de la RPT.  * 

5º.- Propuesta y aprobación, si procede, para la aplicación de las modificaciones del RD ley 
28/2018 de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas. 

6º.- Propuesta para su aprobación, si procede, de la actualización de la tabla salarial del 
personal contratado con cargo a proyectos. 

7º.- Propuesta de aprobación, si procede, de la creación de una clasificación orgánica en los 
Presupuestos UPM 2019, para su posterior elevación al Consejo Social. 

8º.- Propuesta y aprobación, si procede, de Títulos Propios. 

9º.- Ruegos y Preguntas. 
 

 

Madrid, 21 de febrero de 2019 

La Secretaria General 
 

 

 

 

       María Teresa González Aguado 
 
 
 
 
 
 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA UPM 

 
  
 
 
 
 
   

* La documentación se remitirá próximamente 



 

 

  

Anexo informativo de la Subdelegación de Relaciones Externas y Política 
Universitaria 

 

Reunión con los/as Subdelegados/as de Externas de los Centros 

 

El día 18 de febrero nos reunimos de manera telemática con las personas encargadas del 
área de externas de cada centro y vimos cómo podíamos ayudar desde la subdelegación a 
los centros, también hablamos brevemente de las sectoriales en las que tenemos 
representación los estudiantes, de las diferentes Escuelas. 
 

Reunión de la Subdelegación de RR.EE. y P.U. 
 

Principalmente nos reunimos para comenzar a elaborar el borrador del posicionamiento 
de los programas académicos y recabar información de las Escuelas, para unificar todas las 
opiniones de los estudiantes al respecto. 
 

Reunión de CREUCAM 

 

El martes 19 de febrero nos reunimos los representantes de las Universidades UCM, URJC, 
UAM, UAH y UPM en el local de la delegación de la UCM. Los temas tratados fueron: 
 

1. Situación de las universidades públicas de la CM. 
 

• URJC: Distribución en la URJC, mismas titulaciones en diversos campus, han 
decidido poner en extinción las titulaciones del campus de Aranjuez debido al 
reducido número de personas. Supuestamente quieren montar una facultad de 
Bellas Artes y Arquitectura. No quedan claras las condiciones de la extinción de 
estas titulaciones. Se reunieron con su rectorado los delegados de las titulaciones 
que se van a extinguir o aquellas que se rumorean que se puede extinguir para 
posterior traslado a la facultad de Aranjuez. Después de la movilización estudiantil, 
el rectorado decide recular en el CG y al día siguiente envía un correo al 
estudiantado con las condiciones de la extinción. 
El lunes 18 de febrero sacó un comunicado el estudiantado de la URJC. En la Junta 
de Facultad se rechazó el plan del rectorado y se propuso hacer una mesa de 
negociación para realizar un plan en el que todos participasen. Oída todos los 
sucesos, se apoyó la huelga desde el Consejo de Estudiantes. 
Llevaron a cabo un encierro el viernes y una manifestación en el lugar del Consejo 
de Gobierno. 

 
• UCM: nos informan que hay pleno de la Asamblea de la Comunidad de Madrid el 7 

de marzo y se lleva la aprobación de la creación de las tres universidades privadas.  
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Si se aprobase en el pleno la modificación del estado de las universidades, entraría 
en vigor a efectos inmediatos, para el periodo de matriculación de junio después de 
la EVAU. Han estado reduciendo plazas en las juntas de facultades de aquellas 
titulaciones que se quieren impartir en los centros adscritos que se quieren desligar. 
Madri+d emitió un informe desfavorable a los tres centros.  
 En concreto, a la UCM le afectará notablemente de manera económica,  ya que le 
dejara de entrar en torno a los 12-15 millones de euros, lo que supone un 2% de su 
presupuesto.  
En la misma línea, una de las universidades adscrita a la UCM,  CUNEF está 
usando instalaciones que se han cedido con la condición de que sean para uso 
público, pero el contrato de cesión es de 50 años, por lo que los servicios jurídicos 
están intentando negar la condición de continuar con esas instalaciones, una vez 
se desvincule de la universidad.  
Por último, este año tienen elecciones a Rector. 

 
• UAM: Todo sucede de manera correcta. Ningún problema a destacar.  

 
• UAH: Están bien en general, intentaron duplicar unas titulaciones en centro 

adscrito, pero consiguieron frenarlo en consejo de gobierno. Les ha afectado el 
tema de las prácticas externas. 

 

2. Anteproyecto de universidades privadas de la CM. 
 

Se ha hablado de una posibilidad de sacar un comunicado/posicionamiento desde CREUCAM, en 
contra de la creación de las universidades privadas. Y también estuvimos hablando de hacer una 
ronda parlamentaria, con los diferentes grupos para pedirles unos requisitos, para la creación de 
universidades privadas.  
Las elecciones son el 26 de mayo, por lo que se podría trabajar en el contenido de los 
documentos durante marzo, abril para la ronda parlamentaria y a finales de abril, sacar en prensa 
toda. La idea es movilizar al colectivo estudiantil a través de los problemas principales que tienen 
(Becas y Tasas). 
 

3. CIECM 
 

Hablamos de cómo hacer las renovaciones pertinentes a las vocales. Hay una vocalía del CIECM 
en el CEUNE, 2 en el Consejo de Universidades y 1 en Madri+d. 
 

Reunión de la UP4 
 

Asistimos UPM, UPV y UPC. La reunión presencial será el 11 de marzo en la UPM y 
generalmente tenemos alrededor de dos horas los consejos para poder debatir y trabajar, 
por lo que planteamos en esta reunión, que vengan el domingo los estudiantes y poder 
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trabajar un día más las líneas de trabajo de cara al lunes. El objetivo de esta reunión 
telemática fue, la de elaborar un documento de posicionamiento de los programas 
académicos que identifique y aúne las casuísticas de todas las Universidades, por lo que se 
descarta el actual posición, rechazado anteriormente en nuestra JR. 
 

Posicionamiento sobre Programas Académicos 

 

Después de la reunión de la subdelegación de trabajo sobre el posicionamiento, decidimos 
abrir un grupo de trabajo de WhatsApp a la JR para que pueda participar cualquier 
estudiante. En este grupo ya se trabaja sobre un borrador elaborado del posicionamiento 
de los programas académicos, en el cual se ha unificado los diferentes acaecimientos de las 
Escuelas. La base del posicionamiento es una buena implantación de los programas en los 
grados, con su respectiva calidad docente.  
En breves, cuando este revisado el documento, se pasara a los/as subdelegados/as del área 
de Calidad de cada delegación de centro, para que lo vean en sus delegaciones y nos hagan 
llegar un feedback. 
 
CREUP 
 

- Tendremos una reunión para trabajar el Posicionamiento de Aprendizaje 
Centrado en el Estudiante. 

- Desde CREUP se han reunido con los Grupos Parlamentarios sobre el RDL 
28/2018 para presentarles el documento que se ha estado trabajando. El GP 
Podemos (et. Al.) coincide en su gran mayoría con el contenido descrito en el 
documento. El GP Ciudadanos no comparte aspectos básicos del 
posicionamiento como puede ser la remuneración de las prácticas 
curriculares y por ende su opción es derogar el RDL (no sabemos si de forma 
parcial o total). El GP Socialista comparte en gran medida la postura descrita 
en el documento. El GP Popular no considera que deba haber remuneración 
sino ayudas al estudiante en prácticas de modo que no son partidarios de la 
cotización. 
Fruto de la ronda de contactos con los grupos parlamentarios sobre la RDL 
28/2018 el GP Popular ha registrado una PNL para que se bonifiquen el 
100% de las cuotas de las prácticas no remuneradas. 

- Las fechas definitivas de los próximos eventos de CREUP son: II Congreso 
CREUP-CRUE del 28 al 29 de marzo, X Encuentro de Representantes del 29 
al 31 de marzo, 65ª Asamblea General Ordinaria del 23 al 27 de abril. 

- Desde el área de comunicación se está trabajando en la renovación de la 
identidad visual de CREUP. Han convocado Asamblea General 
Extraordinaria Telemática para aprobar esto el 19 de marzo. 
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- No se ha recibido ninguna candidatura a las vocalías vacantes en la Comisión 
Ejecutiva Ampliada, por lo que han declarado la convocatoria desierta. 

 
 
 

 


